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CRISIS MINISTERIAL Y POLITICA EN

¡

INGLATERRA. 

ARTICULO TERCERO.

¿E! ministerio que ha propuesto en Inglaterra la 
reforma de las leyes de cereales, reforma muy con
forme á los principios de justicia, pero que ha de 
provocar una grave lucha entre las diíoentes clases 
de la sociedad , es digno de los elogios con que sus 
amigos lo ensalzan , ó de los vitupeáos que emplean 
sus adversarios para d'-primirle?

Necesario es confesar que la conducta de los mi
nistros ingleses no puede considerarse como cemple- 
tamente desinteresada y prudente. No es completa- 

' mente desinteresada porque durante los 11 años que 
ha durado la dominación de los wighs han repelido 
diferentes veces el proyecto de modiHéar la legisla
ción de cereales, y si ahora le apoyan y sostienen 
mas que de un profundo convencimiento puede cal
cularse que nace su resolución de! deseo de prolon
gar su existencia ministerial ó por lo menos de de
jar á sus adversarios rodeado de dificultades el 
banco de ministros mientras que eüos preparan para 
su oposición una aureola de popularidad.

Combatidos sucesivamente los ministros wighs 
por los 'los partidos estremos de torys y radicales; 
obligados é resi^'tir á las tendencias de los primeros 
por la profesión que hacen de liberales, y á las doc
trinas de los otros por sus intereses de patricios y 
de aristócratas, ñuctnantes entre sus deseos de po
pularidad y las tradiciones gubernativas de los pre- 
cedentes gabinetes , su conducta política adolece de! 
vicio de inconsecuencia.

En las cuestiones capitales de legislación , 
política interior los wighs han necesitado ndl veces 
del apoyo de los torys contra los radicales. En las ! 
cuestiones de administración , en las de política es- ¡ 
trangera , y sobre todo en las mas importantes de ' 
todas durante estos últimos au"$ , en las cuestiones ; 
promovid-ts por la desgraciada y critica situación de 
la Llanda , los wighs se hubiesen visto derrotadoe 
si !!0 hubiesen obtenido los votos de tos radicales.

De esta suerte ; á favor de este sistema de ba- 
lanza ó de Ao-rt u/n es como han podido rechazar pe
riódicamente la moc.ion en favor de! vo¿o de
M. Grote, cuyo triunfo hubiera introducido un cam- 
bio radical en las influeneias 
consiguiente en la organización parlamentaria de' la 
Inglaterr.,. De este tnotlo es c.oum los votos de los 
radicales y Je Oconell con su batida (ó coúz corno 
por nlla se dice) de irlandeses, ha podido hacer 
frente en otros importantes asuntos, á la temible fa
lange de mientbros ^torys dirigida por Sir Roberto 
Pee! y por Lord Stanley.

Pero estas fluctuaciones no han podido.conser- 
var Inexistencia dejos mioistios wigha sino á coa

ta de una buena parte de su consideración y de su 
prestigio. Cada día se han visto en la precisión dej 
causar nuevos descontentos ycadadia veian deser 
tar de su propio can.po á sus antiguos amigos que 
iban á alistarse bajo las banderas de alguno de 
los partidos estremos.

Por otra parte, el ministerio debía la mayor par- 
te de las veces su triunfo á Oconell y á los demas 
irlandeses de la Cámara que obedecen la voz de su 
gefe.Ecte apoyo, preciso, indispensable no se com
praba sino á costa de concesiones exorbitantes. El 
ministerio, favorable con estremo á la Irlanda, em
pezaba á ser mirado con prevención, con antipatía 
en Inglaterra, Asi es que en las elecciones parcia- 
les verificadas en Inglaterra durante estos últimos 
años, todos los puestos vacantes del parlamento eran 
ocupados por adversarios de! gabinete. Los torys, 
que estaban en minoría en la época de abrirse el ac
tual parlamento, cuentan ahora, per lo menos, UQ 
numero devotos igual al de sus contrarios.

Los ministros wighs sehan visto pues obliga
dos á decidir entre los dos estremos. O templar su s 
doctrinas, anudar el hilo de las tradiciones aristo
cráticas del pais y buscar el apoyo de Sir R. Pee! 
y de los torys, ó bien arrojarse en los brazos de los 
radicales poniendo en el apoyo popular las esperan
zas de su salvación.

Se pensó durante algún tiempo que seguirian el 
' primero de estos caminos: se observó el desvio que 
! manifestaban los ministros hacia sus antiguos alia* 
! dos los radicales, se observó la deferencia con que 
j eran escuchadas las palabras y seguidos tos conse-* 
jos de Sir R. Pee!, quien a! ntismo tiempo rompía 

¡con tos mas intolerantes y fanáticos partidarios de 
tía se empezó á hablar de la posibilidad

y Je i de un ministerio dacoalicion que comprendiese á los 
hombres mas templados y eminentes de unoyotrq 
partido.

Al fin y cualesquiera que hayan sido las causas, el 
ministeri" wigh ha seguido un rumbo opuesto. Cono
ciendo que nnentras las reformas de Irlanda fueren 
su principal mira, no eonseguirian entibiar e! odio 
de sus contrarios, pero si la amistad de sus parciales 
en Inglaterra , convencidos de que les era preciso 
para sostener levantada la bandera, conquistar de 
nuevo las simpatías popniares, trataron de dar nue
vo giro á su política, y de salvarse á todo trance,) 
ó a! menos perecer co!< honor alterando ¡á contbina- 
cion y condiciones de los partidos.

Con este objeto L. John RusSe! propuso la alte
ración de las !^-ves de cereales y desde aquel momen
to la contienda dejó de serlo de principios y comenzó 
á ser de intereses : dejó do mediar entre tas tradicio
nes históricas de torys y tvighs , para comenzar Con 
mayor fuerza entre las diferentes clases de la socie
dad inglesa. Por un lado las clases fabriles y comer- ) 
cíales, la población de las cindudea manufactureras. 

-Por otro lado la.arístocratia proptafaríeS' terfl'

electorales y por

to)'¡a]ps (inndlord*), bajo su bandera loa arrenáa" 
dores y !a población de ios condados) obügadoya 
votar según ia votuntad de los dueños de} sueto, 
rnientras tas actuates formas de !a elección no hayan 
sido sustituidas por el escrutinio secreto.

Desde e] mismo memento en que propuso el mi 
nisterio !a importante reforma á que aludimos cono
cieron tanto sus autigos como sus adversariogque era 
Degado ei momento de una decisiva contienda. Lord 
Landon ) diputado tory , creyó conveniente para' su 
partido eclocar ía cuestión en el terreno puramente 
económico de la rebaja de derechos sobre los azúca
res estrangeroe propuesto por el eaticiher del Echi- 
quier. Esta cuestión sin comprometer a] partido tory 
le proporcionaba el apoyo Je los interesados en el 
monopolio. El ministerio se vio vencido por una ma
yoría de 36 votos.

Alentado por esta victoria S. Itobérto ÍPeel adop
tó una de aquellas resoluciones que suelen conside
rarse como mas aventuradas y que son menos fre
cuentes en la historia parlamentaria de Inglaterra. 
Propuso á la cámara declarase que el ministerio habla 
perdido su conñanza. Después de una discusión pro
longada, pero llena de mederacion y de tetnplanza, 
los torys obtuvieron la ventaja de un solo voto en el 
escrutinio, debida á.la ausencia-de algunos tibjoa 
partidarios de! gabinete. '

Decidida la Reina á proteger hasta el último táf- 
mino de ^^s limites constitucionales, á los núnisti'oa 
de su predilección ha prorogado p.-rsonalmente y lue
go disuelto el parlamento. Las nu-V ts elecciones van 
á conmenzar y se cree que obtengan los torys una n-a- 
yoria de 20 680 votos. Grandes son, sin embatgo 
lasdi&cultades que les aguardan si es que llegan á 
apoderarse del timón del gobierno.

A continuación insertamos las cet'tilicaciónes que 
pata satisfacción del público nos ha remitido la ena- 
presa de la plaza de toros.

7 <¿<9 í/g ¿M! .SüTt
^c. '

CertiSco : que á presencia de los señores a!ca!<h-s 
primero y tercero, con asisiettcia de una comisíoq / 
secretario de! escelentisimo aytmtamíento pasamos da 
su orden á reconocer la plaza de toros, el maestro 
mayor de fortidcacioúj), Juan Seraúo Manzano , los 
maestro.s de obras D- Cayetano Brabo, D. José Ar
mario, D Juan Arduña y yo. Por mi parte , habten- 
dopratieado la nueva medi.eí'-n y reccOoomtenK-, eu- 
cuentro la Plaza Je toros capaz dv contener , cateu- 
lando á media vara p<ir persona, 10.531 espectado
res. Debiendo advertir que el hacer este cálculo, he 
restado los huecos á pesar de que generalmente se He- 
nan; mas contprendiendolos , cuya eapneidad regulo 
para 280 personas, la plaza puede contener 10.871. 
Teniendo también presente la diferencia entre ci n^ü- 
mero de personas que entraban en ia azotea , y e que 
nuede.ocupar las gradas añadidas á sol y son* 

r.s-.-ir -S p...
11.000 , )' -! l-AM...11.000 personas , y
recelo y ceñ toda sr,,- -- , ......... . .
torca del presente año) salvo algún sconL-ctm.ento



^mpresísto , comr) t^*ntl)l('t .*!? tierra ú otro elem.''n{a1. t 
* para q'.i'* conste íih! ') prns-'nted-* orden de! esce- 
l^rittsim,' avnntuini'*nt.n cnn-tituciona] en Cátllx á 7 de . 
Junio d^ 1S4!.—i 

-Dn?: 7?/''''/'O , 7). .T'noa , y Z^.
/i' ríe !??ríey- ;

/ro.Y {Ve / -o. y oy"¿'{/f/ey y7v?' i
Íít orftdo?o.¿.í !i-.{ {?<- ,S*. ¡

Certiñcann's: .Q.ne de tnanásto de ios s^'íiores al- ' 
cai'les constitn'-io'jaieg de esta ciudad, y á ¡toucion 
Je )a ern^-esa, á presencia do k's misnn.s señores y i 
de varios individuos d<-] escel-ntisinio avuntainietuc, i 
hemos reconocido detenida y protijarriente !a pisxa de 
toros en todas sos partes habiendo Iteeho un escrupu- 
losoexántet) de sus tendidos, baicortesy azoteas asi 
como dei entrantadoy arriostrarnientode losqtrimerns 
y pies derechos auo sostienen ia parte -s!f.a, idas de es- 
caicras y demas que constituven el todo dei eJiñeio 
el cual encontramos prir ahora bastante sólido, y en 
perfecto estado de seguridad, para coniener en lus 
funciones do t<u'os e! nótu- ro de personas que según 
nuestra anterior certiHcacion puo<l-jn estar en dicna 
plíTza con alguna comodidad; bien entendido que no 
!e ha de pTmitir la subida de gente n la azotea nata 
ins fnnciírncs, mientras n^' se tonaen medidas pura s"- 
par'ará]Osesper.tad{)resde la bHiaustrada. Lo cual 
Aseguramos bajo nuestra responsabilidiul, sin quo es 
ta se estienda á ios casos fortuitos que puedan acón 
teeer:y para que conste damos la presente en Cádiz 
á 8 de Juüo de 1841.—tínnr: —./ose yd? -
swrn ío.—í7o^eíüf:o Z^ra^o.

, ea^a/íero ríe yea/ 
4r¿g^ar?^e^(rf^n^s^ííeZ^{^í'e//'^ eaío/tco, co^ícícco 
yrrrío íO'r /'7í)'?í?cíeAo?:o7'/)o/'/<3ríe/eMra ííe/cí?!* 
/t¿/o ríe 2)o7'eHZ^o j^/í7:ín/, y /./ 7):'s r/e

7KC7CA/7O ?::a- 
yc7' c/r:se rVe /rrs o^^Yis r/c

r/e esifrt jp/ítára y sM ííísí< r?c, con ^oce 
r/e Aís rntywtos ^/eentñrs^tcírn y re^oí/rrs y?ce /os 
'0?'y!tt/<?c;!os{/g/ríy^C&o'e!n:asc/{7 íyííOíZ^íünítnr/f, 

(7¿Í7-/{<s, sócto r/e Mér:¿o í/g /& A^oc/gZ/r-V 
^ac/í/UMo, co^/íoaí co?)íQOí/o7t/g r/e (;o?)7^qMÍrr {/e 
ÍKS 4{ajo<zr/o7'gs c/g /a 7V<rcíonn/
Certifico: Que en virtud del oficio que el señor al- 

' oalde segundo eo3stit'!f-!ona¡ se sirvió dirigirme con 
. fec¡;a de ayer para qut! cojicurriese á l^s cinco de la 

tarde del mismo, y prac'Jcar el reconocimiento de In 
plaza de toros, tanto do su cabida, corno de la de su 
Tesisteuciaiy ^'?]-if!Cüdo con la escrupulosidad quepxi'- 
g-e mi deber se encuentra que medida con personas, 
C"1) regular aconn)do, sin incluir tas azoteas, es su cabi , 
de de nueve mil trescientas cíncuvntn personas , y en 
cuanto á su solidez se halla en la actualidad capaz 
de resistir el peso máximum de diez ntÜ trescientas 
y cincuestta personas. Que es cuanto en cumpÜmíenfo 
délo mandado p"r dich** señor alcald- d-ho umnií'es- 
tar. Y para qne conste Gt tno esta en Cádiz & 7 de Ju
lio de 1841.—^Matí .J/í{,n^a?io.

SjESfON ntiL <7iA 30.
Comenzó en ct Sentólo la grave cuestión de la 

tutela. Antes de entrarse en eso grave v funesfí-imo 
debafe. se acordó, á petición del señor San Miguel 
(D. Juan) , no dar por sníicienteo;ente discutido el 
punto hasta tanto que tmbiesen hoblado cn.rníos to- 
nian pedida ¡apalabra. El ex-núnistro Becerra pre
sentó por suparte^una p'nmi^^n.laá flndeqne la cues
tión de la vac^hte'fínese resuelta por ambos cuerpos 
eolegisladores remiídos.

El señor Sánchez Fernandez promovió una cues
tión previa, á la que, scgqu vimos, los senadores mo
derados no dieron ttula la ituporfaucia que se mere- 
cia. Pretendió eicspresadosenadí^rquo el gobierno 
depositase en lanmsa ia correspondencia que fta me
diado cou la Reina Cristitta sobre el asunt't de la tu- 
\-lr. Esos documentos esclarecerían en gran manera ¡ 
b\intr¡gas del partido domioante, como que revela- 
ria\ parte de tos metlios qne se han puesto en juego 
a fijyide obtener la renuncia de un derecho qu- Dios 
"ylas leyes humanas hatt conra-lido á la madre de la 
augusta huérfana. El Senado Ut; tnvoá bien totnar ] 
en consideración la solicitud del señor Sattehez Fer- ; 
nandez. *

El respetable conde de PinoHel en un 
discurso pronunciado con la ivotitud y f:"! !., que le 
imponia -su aneiani'hd, cumplió con uu deber de 
eoncietteia y da lealtad, protestando contra la inicua 
y anti constitucional declaración de la vacante, v 
BAtistacieudo de esta manera la alta coufianzA qtio 
habia merecido al Secado.

.^&^ya'^agc-^^ ^sa 
!a geá§$^3A aSa^S

: surára á sostener cou mis áébües fuerzas tan nobte 
j CAusa, y á &ebmar J? una manera que Itegue hasta el j

oido del último español. corJ.ra la injusticia atroz 
en su dict.ámen nos propone corneter la mnyoria j;. 
cvnnsion.

Diñci! y arriesgada es mi empresa en las circunstan. 
eias presentes . y después que se han verificado en esta 
socledac! convulsa , y c-isi disneita , ae"ntecÍ!n:<'ntf)s 
son para mi Y parala mayoría de los españoles da ia. 
fausta y Je tristiJuta metnoria.

No se me oculía tampoco tute el que se conyagr_ ' 
defender la verdad y ht justicia en épocas de vértigo y 
de pasiones, se psponeá mil peiigros.y a qne 
Labras scAU juguete de los viento; p,;ro no me 
(a : estoy resuelto á todo: porque tleirer es del 
honrado combatir por la verdad y la justicia, 
sucumba. Po.'Otrapart". señores, aunque yo 
las pasiones, la parciab 
aquí, que no los temo

iertamentc elpacíofnndainenta!. !.paso basta este sagrado recinto. ¡No! Las pasiones y
-ntógran copia derazon^sqaedese-i'

guro no podrán st-r contestadas por los sostenedo-,! 
res drl dictamen de la mavoria <le la comisión. Háse ;

i solido en este asttnto habiar vagametfte de cunvC'- 
menclít pé!bhca;el señor Aivjrez Pestaña rrco:íipn 
do esta especie que cou ap trettt^ descuido, sueltatt 
algunos, preguntó si la conveniencia pública exigía ; 
que la reina madre viviese lejos de sus desamparadas 
É inocentes ti-tj is, si ia presencia do ¡utnuger'rn-gna- 
uitnu que á manos ¡tvUAS ba derram.'do benedei<)S i 
sobre el pueblo español , se conceptuaba ahora como 
una calatnijiul que debía evitarse á toda costa.

Et Svnor Martinez de Velasco habló conto pu
diera habetto hecho un demagogo üesonfi*e!)ado.

Un obispo aguviado brjo el peso de los años y 
de los achaques, qne parece un cadáver evocado de 
la tumba, articulando con voz honda y sepulcral pa
labras furiosamente rcvoluciotiurias y vertiendo doc- 
'rinas y principies disolventes, es uno de aquellos es
pectáculos que hacen estremecer de espanto.

Y v! -señor Martínez d'e Velasen no solo negaba 
los aatttos derechos de la maternidad, sino que para 
justiacar el despajo qne se prepara, no vacilaba en 
asegurar que S. M. hubia abatidonado á sus hijas, 
qne no quería estar con ellas y que se había auseu- 
tadnlibremetttedeJ reino.

Atrevióse el orador á aftrtnar que la ausencia de 
la reina madre no era temporal, llegando su osadía 
hasta el punto de asegurar que ¡os que opittaban ri- 
díferente tnanera, lo haciun contra su convencimietit". 
Al ver á S. S. penetrar con ese descaro inaudito en 
el santuario {fe la conciencia para escudriñar susjso 
cretos, quedamos ntudos do ^tdmiracion.

^Co!'?eoA^Cton^/.)

SESION DEL 80

El Congreso conformándose con el dictamen de 
!a comisión, desechó una preposición hace dias pre
sentada por el señor Martinoz i\I<)tttaos, pidiendo que 
se apruebe la consolidación de 700 millones verileada 
el año de 36.

Igual resolución recayó sobre otra del señor Osea 
qne soiieitabi la aholieion del impuesto, de aguar- 
dientes ; pensamiento qne no deja de ser oportuno 
ahora qnetattto abundan lós recursos.

La minoría de h comisión que ha informado 
sobre la contrata matitimu presentó la nueva redac
ción d^-l artículo 2.°

También se leyó el dictamen sobre le proyecto 
devincuiaciones' (íí/cMh)

Contestóle el Sí ñor Torres Solanot, si contesta
ción debe lianiarse una breve. V vacía peroración, 
en ia que r- ba!¡6 ios poder<'^os argumentos de in-. 
ccn.'^titucionaüdÁui que combaten ci dic'ámen de 13 
tn^sy-u ¡a.

ía previtnos que los individuos de! alto cuerpo 
cbtegisíadu!' Uo acertatiau á encontrar u ¡as razones 
que )-J sss^z V S'-íisticn t^Muallero V los demas ora-* 
ílm'rs revolucionarios d. i Congreso no babiati logt'A* 
do forn'ubtr.

Lógico, invencible estuvo vi señor Atverez Pes 
tana ai d-t'ender ia mJde causa de ía reina madre. 
En su larga y enérgica ut'acio'r se sostuvo constun- 
tH!!)<?uto á ia mis,na aimra dennjstranJ-' hasta ia evi* 
dencia que no podra despojarse á S. ol- de la tutela 
sin romoer nb

S. 8. pt'es--

icuha tantpoco cus e! que se consagra á 
igG y 

sus pa. 
!m[)or. 

hcunhre 
aunque 
temiera

verdad y 
señores, 

iad y los escándalos fuera .da 
emo tuecos todavía que se abran 

¡os escándalos no pueden tener entrada donde se &¡ea^ t 
ten hombres tan ilustres y respetables; y en cuanto : 

i á la parcialidad, señores, no debería haberla aquí sino ¡ 
en favor de la augusta pritice.^a que mandó abrir ésas 4 
puertas ; s!, señores , í¡ue mnr;<-íó abrir es.-ts puertas. Si í ¡ 
hay alguno que se atreva á poner su lengua en tan 

I digna y a ía persona, que recuerde que ella fuá la que 
! ledió esa voz con que ia acusa; que ella fuá la que le 
cóucedió e! uso de ía palabra ; y que recuerdo , en ñn, 
'¡nce! que vueive contra ella el arma que ella ledió 
se ll.atna en el diccionario de todos los hoínbres leales 
algo mas que ín.grato.

La cuestión que samos á resolver, sjñot-es, es grave, 
muy grave ; pero por fuduna es 'uay sencilla. Es grave 
por la alteza de las personas , de cuvos intereses y dere
chos se trata ; por la importancia de esos tnlsmos dere. 
ehos y laestausionde esos misinos intereses,)' sobre 
todo es grave, señores, pí-r las funestas consecuencias 
que su resolución tal cual ia uvayoria Je ia comistou oos 
[¡repone, puode traer sobre ía monarquía.

Al misino tiempo es sencilía , p'-rque para resolverla 
bien basta fijaría conveutentemento, y entrar en su 
exátueu con aquella imparcialidad y buena féque tan 
bien Ji'-e á Los legisladores Je los [¡m-iJos, y que ja- 
mas desoonooierno los representantes Je la nación es- 
pañola. Puesto quee] anterior ministerio sometió á las 
Cortes esta que ílaman cuestión , el orden exige qne 
antes de examinarla en el fondo , averigüemos si es én 
realidad una cuestión , no sea que aquel ministerio 
haya sido tan arbitrario en c-^!i6carta,c-!molo íueen 
caliñearseá si propio cuatiJc se llamó Regencia provi- 
sioua! del reino. 3. M. doña María Cristina de Bor!)oo, 
como han dichoya oportunamente los señores Pinoñel y 
Pestaña, tien**!;; tutela de sus augmtas Hijas de ¡a vo
luntad testíuneutnria deí señor don Fern.mdu VIL Ef 
testamento en que se consignó esa votuntad fuá elevado 
cono es costumbre en estos reinos á Sanción Praemá- 
tica con fuerza de ley. La Constitución que hoy nos 
rige ha dado eso mismo carácter á los testamentos da 
los reyes, en la parte que dicen relación cou ¡a tutela 
de sus hijos. Eí título , pues, en virtud deí ';nal la Reina 
ntadre ejerce tu tutela es el mas legitimo, el mas santo 
de todos, se.gut) la legisíacion es¡'a:i.Ja. Estando ' S. M. 
en quieta y paotítea posesión de ese derecho que las le
yes le habían eumc:ido,yque no osó disputar nadie, 
ni aun la invasora revolución de Scti-mnbre, apenas S. M. 
había saívado ios ntares, cuin'lo nn indi'-i'luo de Ja 
familia real con una impaciencia que e! respeto me ¡ni- 
pi le caliñcar, pidió para sí la tutela ríe las huérfanas 
augustas, ignorando á un mistno tiempo !o([ue'lieHn 
ias leyes acerca del derecho ejercido por S. M. , y lo 
que dieen las mismas Acerca de! derecho reclamado 
por S. A- ; V digo, señores , que ignoraba estas dos co
sas, que cabaimeute érenlas tínicas que ncce-i;a¡,asa*, 
ber, porque no se compreude como sabícn Jolas, pudo 
rectantar contra !a única persona llanvada, la única 
persona eseíuida. Con efecto, sen .res ; dotia Síar<-s Cris
tina {le Bot-hon era la única person.; á quien Uamaba 
para ^.¡'O-ceria tutela e! testamento de! Idey; y c! ser 
renisimo señor luíante don Franc'.sco 'lo Paula es launi. 
CA persona á quién por la [u'oximidad de su parentesco 
con ías augustas menores, y por lo qne de eílas puede 
heredar cscluyen de íatuteia tas leyes. "En la mano- 
tengo la qne a'-i lo establece , y no ía leo por no mo
lestar demasiado !a atención 'íel Senado."

St'niJí! tan chu'í^ c! dereclm de S. M. la Reina dona 
María Ci-i-=tiua, siendo tan chara la esclusionJ-.-l sere-' 
nisimo señor Inúmte , no se concibe , señores , cómo el 
gobierno se creyó en la nece.-idad de reclamar el ausi. 
íio del tributfal supremo de -Insticía , co:no hubiera 
podido reoLuuaríe en una ¡uateria ardua v espinosa-

Pero no parece, señores, sino ([ue aquel gobierno, 
mas revolucionario que ¡a revolución misma. {['.lerta 
dar á la nación y á la Europa un escándalo tnayor que 
todos los escándalos pasados, el de cometer el utas iní- 
cu*', eí tnas intnoral v el mas bárbaro <le todos los des* 
pbjos- Esto esplin.a, señores, por q'te el gobierno supn-

B$S'gTÍBCa'4&.
Señores; Estreno parecerá sin duda aUSenado, que 

no siendo yojuriáconstdto , tne atreva á usar de la pala
bra en esta impqrtuttte di-cusion después de itahrrlo he 
cho tan acertadamente mis respetaltles amigos los seño
res conde tlePinoñ-.ly Alvarez Pestaña, y teniéndola 
pedida también otros d^^mis dignos compañeros, quedo- 
taños de los talentos y medios oratorios de que yo carez- 

j co , podían antes y mucho m^or que yo, presentar tnas 
claramente al Senado las incontestables razones dejns. 
ticiay '!e dcecho qtte hay para combatir victoriosamea-' 
te el dictátnen Je la mayuria de la eomisiou. Pero seiiíj- yv,-.....,----------, .. „-------- ,
res , yo hetomado sobre mi , mientras permanezca en es- ¡ so que Labia duda donde la ley hablaba ciaro, y po'*- 

' tos bancos , ht esp"eia] ntisto , Je levantar mi voz en de- ! que ¡!^-vando las cottsecuencias de esta suposición ade- 
jfensad^laan^rustaáinmortalseñora.cuvoat'riboá Es-Hniite, sometió este t^pedieníe á la resolución de las 
; paña sp!en)j<izames todos cvtno !a tnavot- de todas las í Cortes. Pero si aquel gobierno , en mi opinión , falto, a 
' voníuras íy cuya ausencia es para este uais sem!'rado de toiios sus deberes, el Senado, si se respeta á si propio, 

' !,o fdta'-ú escanda-
íosameute á h-s suyos, y dar.) un pút-Uco t-stimouio do 
que no se deja arrastrar por inív-es d<4 partido ni d" 
bandería, cuando están de por medio la justicia y tos 
intereses nactOttales.

El fundamento de! derecho de las Córtes en la cues
tión quQ hoy ventilamos está en el articulo 60 de la 
Constitución de i887,sin que para resolverla.necesite-

sentido ! b"ueñcías , l;t ntas grande d,- toda; las ca!a;uidádes. ' S! estima en algo su hu, tt nombre 
Atientas r!e esto, señi-t-c$, yo fdtaria á tai deber, si en 
esta ocasión en que con escándalo del tnundo , y atrope- 
iLmdo todas las leyes , se trata de despojar á S. M. Je 
los derechos que le coiicetlen la naturaleza y estas misntas 
leyes; yo fattaria á mi deber, repito; si no meapre-



nios apelar á eso? códigos a1fons!nosdeq'ienos!iab!ó 
ayer e] Sr. Sotanot. Este artículo Jico asi; "Será tutor 
,,Jel rey menor Ja persona que '-n su testamento hnt)ie- 
.,se nombrado eJ rey difunto, siempre que sea e'^p^^ño] 
,,de naetmieno'; si no lo ¡mbiese nombrado, será tut-T 
,,el padre ó.ia madre mivnuasp-rmanezcan viu-los. En 
,,su Jcíech) k nombrarán las .Có'ges. Pero no pcJr-in 
„estar remdjos los encargos de regente y Je tutor Je] 
,,rey sino en el padre ó madre de este."

Es decir, señores, que según el testo espreso de Ja 
ley, la.s Curtes no* tienen nunca derecitu de remover a] 
tutor de)- rev ntenor, siho el de nombraiúe en el caso pre- 
veni'lo por la ley; este caso se veriiica, l.° cuando no 
bay tutor Jado en tc.stamento; y 2,° cuando el padre ó 
la madre del rey menor no permanecen viudos. Pero 
válgame Dios, señores, ¿es este por ventura el caso en 
que boy nos bailamos? Pues si no "QS encentramos en 
estocase; si dona Marta Cristina de Borbonestutora 
y curadora, testamentaria de 'sus augustas hijas, ¡as 
Córtes nopuciien d<diberar sobre este asunto; no pue- 
den nontbrar tutor, porque no hay tutela vacante. Esta 
discusión por sí sola, señores, es ya un escándalo so
cial, porque nosotros no potlemos nombrar tutor sin 
declarar vacatJe la tutela, y no podemos deetarar -va
cante la

tt'davia debian abstenerse 
tnteía. La causa ¡egai que 
tenido para proponer esa 
de estos reinos de S. M. 
señores; ]a ausencia según 
que es nombrado tutor e)

tuteia sin rasgar la ley política de la nación 
española. Por el articufo 60 de la Constitución, que ya 
he leído, no se autoriza á ias Cortes pura declarar va
cante la tutela, sino para nombrar tutor cuando la va
cante es un hecho material, que para existir no nhcesi- 
ta ser declarado. Este snio argumento, que es indes
tructible, porque se fund.a en el testo espn-so de la ley, 
bastaría para echar por tierra e! dictamen Je ¡a nnyo- 
ria de la comisión que se d'scute. Prup'miendo la ma- 
yoria de ¡a comisión que s-í dectáre vacante la tutela, 
propone, aconseja una resolución anticonstitucional, una 
resolución que cotooaria al Senado fuera de la ley.

Y si e) Senado, cuerpo couservaJor Je leyes, se co
loca fuera de ¡a ley, ¿quién queJah.t dentro de e!)a, 
señores? Si nosotros no somos los primeros yp reve
renciar la ley (oismaá que debemos la existencia, ¿con 
qué derecho exigiremos de ¡fjs pueblos ese profundo 
acatamiento bácia ¡as leyes, que es ¡a única garantía de 
!a libertad, la única fianza del orden sociai? Asi, seño 
res, yo no acepto, no puedo de ^ninguna manera acep
tar Ja cuestión (y aei quiere que quede aquí consigna
do) en el terreno que la mayoría de la comisión la ha 
colocado. La mayoría de la comisión propone que se dis 
esta Sita túsela está ó no vacante; y yo sostengo que 
el .S-nado no puede entrar en esa discusión; que esa jis- 

. cusion por si sola es ya un escandaloso desíicato á los 
ojos de )a ley; y por último, señores, que cuando ];i 
vacante no es unbecho iññteríal. Jas Cortes no pueden 
intei-vonir en la tutela del rey menor sin faltar ásus 
deberes.

Esto supuesto, y protestando aquí con toda la energía 
de que soy capaz, contra el derecho que la tnayotúa de 
la c.unision sujinne enlas Cortes declarar vacante la tu
pia, afirma sín tn-uor de que se me responda satisfac- 
toriamente que aun suponiendo en Jas Cortes ese dere
cho que no les concédela le? 
de deeJaraf - ¡a vacante de 
la mavoria de ¡a comisión ha 
deciaracioi!, es ía ausencia 
la Reina madre. Ahora bien, 
nuestras [eyes civiles. Ja al ^ 
derecho de escusar ese encargo en ciertas y determiuadAs 
circunstancias;-pero no dá al juez el derecho de remover
le; y si esto no es asi, que se me cite la ¡ey en que se Je- 

' termina que ¡aausenciaes causa legítima de remoción; 
que se me citee! tribunal en que un tutor hava sido re
movido por ausente. Y no se diga que ia tutoia, como ha 
pretendido e] señor SoJanot. se da en primer lugar para 
!:i persona,? solo en segundo Jugar para ¡os bienes del 
huérfano; porque ¡a persona de) menor puede estar 
bien cuidada estando el tutor ausettte siempre que haya 
sido solicito en confiar su educación a personas dignas 
por su p'osioion individua] , de tañaba ooníianza. Pues 
esto es cabaimente ¡o que ha hecho S. M- la Reina madre 
con respecto á sus augustas hijas , como ha esplanado 
ya sobradamente bien mi digno amigo el señor, conde 
de Pinofie!.

uCuantohediebo, señores, se aplica ala ausencia en 
general , que nunca e.s causa Jg reniocion, sino de es
cusa, p"r las h-yes de estos reinos. Pero S. M. la Reina 
Doña Marta Cristina tiene ademas en su favor que su 
ausencia es tempora¡.Cuent.ic-3n esto, señores, porque 
esa-cuiidat] de tentporal, aunque ba sido completamente 
negada por el señor M:trtitiez de Velasen, como órga
no de ¡a niayoria de Ja comisión, es mt hecho púbíico 
y notorio S. M. no se ausentó de Videncia sino tem- 
popidmente ; asi to significó con palabras terminantes 
y etai-a.s aquella augusta señora , y así lo ha declarado el 
gobierno en varios <loc:imet)tos oficiales , entre otros en 
la contestación qne Jió al Sermo. señor infante D. Fran
cisco el :¿5 de Noviembre de 1840. Pero c! señor Marti- 
nez de Vetasco , olvidando ¡o que Jijo S. M. y !o que re. 
petidas veces ttos Jijo el consejo de ministros que gobernó 
provisionahnenfe el reino , y desconociendo lo que no ig
nora ni aun el últitno español, nos afirmó ayer.

"Que laauseneia de 8. M. no era temporal, sino per- . 
,,peina , y que S. S. estaba seguro que asi Jo creíamos ¡ 
^,los que tanto habíamos hablado deauseocía témpora); j 

que! consultásemos nuestra conciencia, y veriautosJoj 
„que nos Jecia:" i

Yo á mi vez conte.síaréá S. S. que no comprendo ' 
como puede decirle su concieneia que la ausencia de ¡ 
3. M. es perpetua, y que no quiere volverá ver sus au-! 
gustas bijas, cuando ios documentos que ha citada dsí.¡

jmuc^ran todo bcontrario, venando no hay qnienigno.' especies, peto puesh qu. se ha arrotado este guante 
^reelcntranabieainorqueS. M profeso .¡.-mpre y pro- aqui, aunque está sucio, yo te recojo Vosotros^ por. 
íesaasnsqncr;1asyanuu<tashujrfanas.^¿Quet.sl<.que¡qoescismasquenosntros, '' ' ' -

, 6 saber si está diia-

!a nación , y !a verdad to^a entera : !a ver

, . podéis despojar Je ¡a tutela
, a una tnadre desvaliJit ; pero vosefros, aunque seáis utas 
que nosotros, no despoj:tretsintpunementede ia honra ' 
h una Reina mártir. Si estas ú otras a.scrciones semejan- 
tes se ideiesen de nuevo aqui, yo haré una proposición 
forma], y ¡a pondré sobre la mesa pidiendo que á Ja co
misión Je inventarios nombrada por ei gobi<'rno se aso
cien la persona ó personas que desigue S. M. ia Reina 
Doña María Cristina de Borbon , como merecedores de 
su confianza. Porque, señores, lo que aquí pasa es inau
dito : aqui se acusa y no se p'-'rmite ia defensa ; y yo, se* 

.ñores, deciaro licsJe este sitio á )a faz Je ¡a nación en- 
te;'a que nnentras que ios inventarios no se reconozcan 
y comparen con audiencia de !a persona ó personas que 
3. M. designe, cuanto aquí se díga sobre este asunto 
es faiso y caiumnioso.

Pero puesto que la cuestión se trajo á este terreno 
vergonzoso declaro que no entrare de iieno en ella hasta 
que se apruebe mi proposición ; todo pues cuanto se 
diga sobre defectos en ¡a administración del real pa. 
trnnonm, no-tiene valor ninguno ni debe ser con
testado , porque todas las operaciones de ia junta de 
inventarios se han hecho sin audiencia de S. M. ni de 
personas de su coniianza, porlocuai, todo cuanto se 
diga sobre defectos de su administración, no puede 
irrogar perjuicio ni á su reputación ni á sus intereses.

Cuando iiegue el caso que dejo dicho, señores, se 
abrirá un juicio público seiemne; juicio que yo anhe* 
lo , que yo provoco , y entonces se verá si lo que se 
qniere es dilapidar ei patrimonio " ' ' ........
pitado.

Pero, señares, representante de la nación debo Ía 
verdad á ia nación , y )a verdad toda entera : ia ver-- 
dad es que Ja eusencia y ios defaJeos y todo cuanto 
se ha dicho no sirve aqui sino de pretesto para coho" 
nestar este criminal despojo, y que otro es el motivo. 
La liatnada revoiucion de Setiembre quiere consumar 
su triunfo dei mismo modo que le comenzó; por el 
escándate, y por Ja violencia.

Aplausos en lastribunas y ga)eria: Ei general Loren. 
zo pide que se liame al orden ai orador. Los señorea 
.Heros y Ruiz de la Vega piden ai presidente que sos
tenga la ¡ibertad de la discusión, y á eilo se adhieren loa 
generales Seoane y López. (Aplausos del públieo.) 
El secretario señor Vaiero y Arteta por árdea dcl señor 
presiJeute leyó e¡ artículo del regiamento en que se 
prohíbe á las galerías y tribunas toda manift-staciou 
d^ aprobar y reprobar á los oradores. Restablecido el 
silencio, dijo lo siguiente e) señor Carrasco.

Señor Presidente: antesde continuar midesaiíoaJo 
discurso me permitirá V. S. que ie rinda ei liomenage 
debido por su im¡iarcia!¡dad y su justicia, y que dé tam
bién ¡as mas espresivas gracias á los señores senadores 
que reciaman ia übci tad de esta tiúbuua: yo también se
ñores lo recianié en otro tiempo para mis adversarios po
líticos , porque ia quería entonces y siempre para ellos co-^ 
mo hoy ia deseo para mí. Pero, señores, yo no com-. 
prendo q n:en pudo alamarse por mis últimas frases y por 
qué se pretendia imponerme siiencio; porque si yo cu 
virtud de! derecho que iaiey fundamonta) me concede 
puedo emitir aqui iibremente mis opiniones, cou invioia- 
hiiidad, ios señores que no piensen como yo, tienen 
igual derecho , é igual iuvioiabilidad para emitir las su
yas , y como todos elios reúnen mas talentos , mas elo' 
cuencia , y mucha mas instrucción que yo , fácil les serít 
destruir compietauiente enante yo dijese, con tanta mas 

.facilidad, si lo que yo espongu es falso, equivocado ó so
fistico; y-entonees, señores, el país quees nuestro juez 
inapelable dará ia razona] que ia tenga. Yo, señores, 
representante Je miiionesde españoles, qui;;ro yd<'bo 
decir desde aquí to que siento y mainfeslar iibremrnte mí 
'Opinión. Sobre todo : ia que yo tengo que creo es ia mis
ma que tiene ia mayoría de ia nación respecto del prnun- 
CiAmiento de Setiembre : es la que tuve el honor de es- . 
presar en ia frase qne prenuncie ai serinteri'unjpido,y 
qne reproduzco cnestemorhento, pues queyo no puedo 
dejar de confesar io qua tengo por cierto, i^oc lo demas, 
señores, aunque yo combata aquí á mis adversarios poiíti- 
cos, Íes aiargarc siempre mi mano fuera de este sitio.

Decía pues , señoras, al ser interrumpido qne ia i}a- 
niaJii revoiucion Je Setiembre quería consumar .-^u triun
fo de! mismo modo qae ie empezó; por e) escánJaioy ' 
por la violencia: en vano se invoca e! derecho: eJ de
recho aquí es una máscara transparente y no mas. De
trás de esa tnáscara está una realidad vergonzes.-!. No 
se quiere a la ¡imdre de nuestra reina ausente sino 
proscripta, y asi se ia quiere siempre, señores, y .-tsí 
lo anunció yo cuando apena.? se divisaba todavía en 
horizonte de España la tetnpestad qua había de venir" 
dosoaes sobre no.sotros. ,

En la úitima iegista'ura, señores, (este recuerdo no 
se borrará jamas de mi memoria) ei Sr. Herosy yo 
anunciauios cada un" una catástrofe, y ambos anun - 

j cios tian venido después á convertirse en una realidad 
espantosa. Ei Sr. Heros en la sesión del i4 de Mayo Jel 
ano pasado deoia entre otras cosas lo siguiente: "Yo 
tengo ei convencimiento de que las opiuionos que pro
fese, porque las profeso de buena fé , y después de ha
berlas meditado á mi manera, bau da triunfar y pee- 

ivalocer: solamente temo., y siento que .su triunfe^ na- 
i ya de ser con estrépito" Y señores, con estrepito

— tquei tiempo Jecia yo también en 
t aquellos bancos á algunos amigos personales mies, qué 
lo eran.poiticosdel Sr. Hor.os; "Aqui se c.m&inaA 

¡ una revolución que tendrá por pretesto^ la violaeton su*

¡)uodo pues, señores, aut-rirar a) señor Martinez de Y'c- 
¡asHo para'Crcer que S. M. no puede roiver á España? 

, ¿Ha!)!-):), por ventura , alguno tan atrevido é ingrato que 
¡ intenta:.^ impedir á S. M. ia entrada en ei país que coi- 
; mó de beneficios? Yo interp^io ai gobierno Jo S. M. cuyo 
! stienoio me asombra , para <)ue nos diga si están boy ecr- 
j radas hs puertas de] reiao á )a augusta persona que ias 
; abrió á tantos desgraciados. ¿Qué baria ef gobierno , que 

ia nación, si mañana, ócuaiquiera otro diaiíega.scfa 
noticia de que doña Maria Crisíitta de Borbutt estaba en 
España? ¿Se )a espnis.aia det territorie? no; no señeros, 
uíp'u- asotno quiero imaginarme que secoutetiese ta^^ 
"norme atentado. ¿La recl-azaria e! mismo señor Marri- 
nezde Vciasco? ¡'¡'engo ¡nejor ideado ta justicia v de ¡os 
sentimientos de S. S.paraconsiderarie capaz de seme
jante iniquidad] ¿La rechazaría por fin ei pueb!o español? 
Ab, señores, etpuebio español, do quien yo ntebago 
fiel intérpercte en este momento, le abriría sus brazos, 
y bendeciriaia providencia, qneíesdevoivia ia virtuosa 
princesa, á quien tantos bottedeios debió, y que fue 
siempre su ídolo.

Ei mismo señor Martínez de Velasco Jijo también 
contestando á uti digno amigo e) seuór Aivarez Pestaña, 
"que ¡a ausencia de S. M. ía reina madre fué voiuntatúa." 

Estrañomttc'io, señores, que una persona tan ilus- 
trada y de un carácter tan gra%'e y cievado , faisée asi !a 
histotÚA contemporánea. ¿Pues qué, señores , bay nadie 
que ignore ni en España ni en Europa que S. M. tuvo 
que abandonar tas piayasde Valencia, victima de la 
revolución de Setiembre, porque no ia era dado infringii 
la Constitución de ia monArquia?¿HAy algún español que 
no haya leido su ntantñesto de Marselia, en que S. M. nos 
dió'cuentade sus tribulacionO'^ y amargura? A vista dees- 
tos hachos . .señores , no bay nadie que jtueda decir soria- 
mente que S. M. salió de Esp.iña de su propia voluntad 

Ha dicho también el mismo señor Martínez de Y'elas- 
co. que en ese maniñesto nada pedia á los españoles. Esto 
es verdad: tampoco les pide hoy nada. S. M. se contenta, 
cofuo me contento y?, eon que no la despojen de !o que 
la pertenece. Y la tutela ¡a pertenece , señores , si , ¡a 
pertenece, en virtud át-1 testamento de su augusto esposo 
y por la ley política del Estado.

El señor Martínez de Valasco por ultimo dijo'tambien 
que S. M. abaldonó á sus augustas bijas, y que no quería 
estar con ellas.

Yo, señores, y-dispSnseme el señor obispo electo de 
Jaén que debió este aombramíeuto á la piedad de S. M., 
rechazocontodas mis fuerzas este argumento lanzado 
contra una madre tiernísima , por quien no ha podido 
esperimentar hasta donde lleha e! amor Je los que so- 
nms oadres.

Pero volviendo á mi primer argumento, señores, 
'¿quién ha visto jamas que por una ausencia temporal se 
despoje á un tutor déla tutela? Si los tutores nó pu.lieran 
ausentarse jamá.! temporalmente det iugar de sus pupilos 
por enfermoso porcualquíra otra causa justa , apeuas 
habría un tutor en España que no fuese removido; lo cual, 
señores , sobre ser notoriamente falso , seria también 
notoriamente absurdo. Luego aunque las Cortes tuvieran 
el derecito (qne ne tienen ) de declarar vacante la tutela, 
no podría hacer hoy esa declaraCio.n, porque la ausencia 
temporal de S. M. no e.s causado remoción , y no pro
duce vacante. Pero como qne la ausencia na basta para 
despojar á S. M. de la tutela , porque , señol'és , seamos 
fratteos, esto es lo que se quiere; se apela para ello á la 
conveniencia pública. Señores, la conveniencia pública, 
la salvación del pueblo, la s.-dud d':l Estado, son diferentes 
traducciones de aquella vaga auttque tremendo idea, á 
que sietnpre apelaron los tiranos para legitimar sus crí- 
menes, y las asatabieas populares para legitimar sus 
proscripciones.

La tiranía y la revolución no han acudido nunca á 
esas temibles frases para legitimar sus actos, sino cuan
do se han visto en peligro inminente de perder su pro
pia existencia : entóneos han jugado el todo por el todo, 
y han comprado su vida á precio de t.a execración de las 
gentes. Señores, esta cuestión es tnas grava de lo que á 
primera vista parece, y de lo que muchos se figuran. Si 
nosotros sancionamos hoy el principio de que la conve. 
niencia pública declarada por el misino que la i:)voca, es 
basiante para legitimarlo todo ; mañana, señores , en 
nombre de esa conveniencia pública, puede una asamblea 
revoluciotnu'ia suprimir la monarquía ; tnañana, señores, 
pretestanJo que asi lo exige ¡a saivacion del Estado, pue. 
de un tiratio suprimir la libertad , y echar por tierra el 
edificio Je nuestras instituciones. Señores, seamos cau- 
tos en sentar tan peligrosos procedentes. Obliguemos á 
todos ú ser justes . siendo nosotros los pritneros que. nos 
sactifiquemos en el altar de lá justicia. Proclamemos eon < 
cuello erguido la máxima tutelar y salvadora, d-^ qne la 
conveniencia pública, solo cuando es sinónima de !ajus- : 
ticia, S!gnifio:i la cnveniéncla dei pueblo, y ia sa!vac¡ot! 
del Estado. Fuera de e.sta máxima , señores, no hay mas 
que ab^^^:nos.

Se ha hablado también en sste sitio Ja dilapidaciones; 
el señor Capaz, en la sesión del 11 del corri.-nte dijo 
entre otras cosas lo siguie:^te ; "Los bienes de 8. M. la 
Reina Dona Isabel 11 están dílapidaJus : no quede sen- 
ta<lo el precedente de que están bien aJ.ninistradus : no: 
no h:m estado bien administrados como lo demostrarán 
los individuos de esta cooiísion (la de inventarios) el dia triunfaron. Por af 
que'se trate de este asunto." Y-.--.-

Y el señor Lasaña en la del 25 reprodujo tatubien la ) lo eran, po iticos del Sr. Her.os; " Aquí se c.^mma A . 
misma aserción con iguales ó semejantes palabras. ¡ una revolución que tendrá por protesto^ la vio.aemn su-, 

Yo, señores, me había propuesto no promover puesta de las leyes, y por objeto despojar de la Re-



r'

gencta a la reina Gobernadora." Los amigos que me 
escuchaban punían horrorizados sus manos en ).A ca
beza y su grito en el cielo, procurando apart:(r <!e tai tan 
infundada sospecha. No lo cre:tV.,medeei;(n; "Ic.^ hom- 
bres del progreso son idólatra.s de su Reina:" poco., mese.s 
después, los hombres dcl progreso echaron por el polvo 
el ídolo que adoraban ,yia mejor de -todas las reinas, 
HoTitba en reinos estrados ei mas grande de todos los 
úifortunios. Pues bien, señores, veririeade el moví míen to 
de Setiembre, anuncie mas, y dije: .el part:do dominante 
despojará á la Reina madre de )a tutela, y no tendrá paz 
uislescanso hasta conseguirlo. Este es et anuncio que se 
estáhoy cumpliendo, señores, y que se está cumpliendo 
irremisiblemente.

Esta discusión es inútil; inútiles nuestros esfuefós.
El despojo está decretado; esta resuelto de una túá'nera 

irrevocable, y ya se designa hasta la persona que ha de 
ser tutor de las augustas huérfanas. Esta discuston, 
repito, inútil y aparecerá como t ) lo lo que sucedo en 
España deaigun tiempo á esta parto.

Sin -embargo , señoreé ,yo me atrevo á recomendar a 
mis adversarios políticos, que tan solícitos se muestran 
en descubrir ta menor tacha l.?gal , para, ejercer la tu- 
tela , en doña Maria Cristina de Borbon , que muestren 
igual solicitud por descubrir las tachas legales que pue
da tener la persona que designen para reemplazar en 
tan. delicado encargo á aquella augusta señora. Yo les 
euplicaria, pues, que tuvieran preséntela ley del remo 
que escluye de la tutela del huérfano al que hubiera 
tenido enmistad capital con ei padre. Esa persona está 
incapacitada por esa ley (que es la ¡ rimera del titulo 18 
de ia partida sesta) de 3er tutor de Isabel H y su 
augusta hermana. Las Cortes no podrian elegirla stn 
cometer un crimen á tos ojos de Dios y á tos ojos de 
.los hombres ; y la persona elegida no podría aceptar 

encargo sin una falta de delicadeza, que yo no quie
ro eaÜíicar aqui, pero que caliñcará severameoíe la his
toria.

Señores, la realización de dos pronósticos mios me 
-anima á hacer uno ma.s, que no tendré inconveniente en 
explicar ü se me exige,-y no tne importa mucho que 
se dé 6 no crédito á mis palabras. Asi, pues, señores se- 
.oadorps, yo os anuncio que si se comete este criminal 
^despojo, os arrepentiréis de haberle cometido antes de 
mucho tiempo, y que todos tendremos que llorar, aun
que ^sté'Jlmente , porque ser. ya tarde, tan escándalo--' 
aa injusticia. De aqui para eníónces os emplazo, sin 
-que paraetuplazaros sea preciso tener un espíritu pro- 
.íético,sinü una fe ^profunda, paciente, inalterable , en 
.lafuerxa iotrinseca dél dsrcoiio, en la justicia yen la 
pruvi'íeocia.

V'.hi pues contra él 'dictamen dé la mayotia de la co- 
-mi-sion.y en pro del dictámen de laniinoria.

pudo abonárseme como á todos con difei-enciaJe 
dins, y que no'era'n atrasos, si habia ded'j<^r cu 
biertosl',5 gastos de subsistencia, traJacioii deía- 
milia,yotros que se coligen. Esta es la verdad: ¿y 
no hay diferencia entre ella y Aaóer AerAo /o^a- 
v/a que cobrar et sueldo, como suponen con cauí/ída 

las palabras pocas y preñadas del artteuits- 
ta? ...

Ruego á usted, señor editor, se sirva publicar 
estas lifíeas, .para desvanecimiento de cualquiera 
inteligencia errónea, quedándole reconocida-su mas 
atento servidor q. s. m. b.—yoy^ Tomm

San Cirilo , obispo y mártir y San Zenon y compañeros 
mártires.

El jubileo está en la iglesia de los Descalzas. 
OBSERTACiOSMa METKOBOLÓGtCAS OS ATEB.

Termóm.
Horas. Reaum al 

¡aire libre

Baróm. ;
medida Viento. ] Atm. 
inglesa. 1

29,97.
29,97.

Tomada. 
Idem. 
Idem.

Al 3. el aol. 17 3. 0.
A! mediodía. 23 s. 0.
Al p. él sol. ^20^ s. 0.. 28,93.

ATRCC:OMRa ASTBONÓMtCAS DE^OT. 
á las 4 y 44 minutos 3e la mañana, 
á las 7 y 16 minutos de la tarde.

MAURAS OR WA?!ANA.

solsale 
pone...

Primera alta 
Primera baja 
Segunda alta 
Segunda baja

á las 5 y 39 min. de la madrugada, 
á ' '' -3- '
á
á las 12 y

n
5

y 48
57

8

min. de 
min. de 
!nln. de

manana. 
tarde.

la ] 
la ' 
la noche.

(7ac?ápgr?s s^tt/Zaríos en to ctM"
(fací <!?t ef fita cíe ayer. 

Hombres...............
Mngeres. ...........
Niños .-. .V.... ..... 
Ntaas... .................

0 
0 
I 
o

Total.. 1

Madrid l.°d''ilullo de 184^1.
Señor Editor del GLOBO.-^-Muy s^díór mió 

he visto OH et aprecíable periódieo de Hstred , corres- 
pondieníe ni día 2 l '-de Junio último, nn articulo siis^ 
critopoy- elueñor R. S. , en que, hablanaoJe tae pa
gas -oo%-;-n'da-s por ese seiíor intendente, me cita con 

-error mtív notable, y de modo que puede darse iügar 
A tríala inteligencia. Dice el articulista, sin duda mal 
informado, q¡t!e al "dejar mi puesto hice que se me 
rembolsase de mas de ocho mil reales que se me de- 
bian por a/i'aFo.v." El mal informe, el error y la 
iuexactitud, que bien pudiera'háberse rectiacado an- 

'tps rb es'amnarla, v que yo no d-^jaré pasar, están 
en L cspresion por HÍraso.y, pú'eseolodemas hay 
'v,.rJad, V hay también justicia en'la redexion que si- 

-Cup. fondada en que tos t-mpleados deben subsistir 
-de su su.= !Jo. Notorio és queú esta máxima doy yo 
mas ¡mpei-tai-'.éia que la de uno regla especulativa , y 

'es cierto asimismo-qne itengo haberes atrasados, y 
de aquellos de permitido pago en ¡a forma d¡s]iuesta 
por el gobierno, como procedentes de ios descuentos 
ó bajar de T357; pero ni estos ni ningunos otros 

-atrasos he ^eo'brado al dejar mi puesto , como eTró- 
Beameote se ase<yu'-s, sino los dos tercios del sueldo 

'eori-espondienteá los cuatro meses escasos qneta^ 
've á mi caro-o esa intendencia. Y es de advertir aquí 
'quemíentras la desempeñé percibieron tre's metrs'ia- 
bdaJeslos empleados déla provincia, pr^rdisposi- 

'eion de'taJuntala primera,y con autorizacionso- 
perior fas otras, sin haberme yo incluido en ellas, 

-piica yo por un esceso de risidez aguardaba á en
trar oen exactitud cronotógiea en la nóniina,^ y lo 
hubiera cumoÜdo crsininuando en mi ejercicm, o 
trasladado á otro destino, eomo'ya lo he practicado 
y consta en esas oñetnas. Removido de la luienden- 
cia sin mas motivo que 1-^ voluntad del gobierno, pa
ra volver á la ctsse de cesante en que estaba, no ha- 

.cía cuatro meses; y no habiendo cobrado durante el 
tiempo que desempeñé tan penosoJestinn, no ubs- 

-tante ser un empleado contprendido en las consigna
ciones como los que percibieron, y que el modo que 
me propuse no era ya fácil , paréeemey parecerá a 
todos justo, debido y necesario que al eexar ó sepa
rarme del puesto, eomn dice el señor R. 8. corroho- 
rítado -tni cazon&mtéato, me fuese aboB&do loque

y^^EETCE j?EEB5€A?^'S?E3a.

BUQUES ENTRADOS
EN ESTE PUERTO EL DIA DE AYER.
Goleta española Aurora, don Bernardo. Iglesias , de 

Mál'tga y Algeciras en Uno con agn;u-dienteyjab<'n.
A^apor ñ'ances de guerra Je 4 oanones Fulton , su eo - 

mandante -el tetnente de navio Mr. Harcourt, de Oran, 
Tánger.y Gibraltar en 8 días-

Goleta española San Antonio y la Magdalena ; don 
Martin AntonioZülueta, de Tenerife en 14 en lastre, á

P. Zütueía y C. .
Y seis embarcaciones menores.

BALIDOS.
Fragata americana Bowditch. cap. Crowell, en lastre 

para Boston.
Bergantín idcm Zotofí, cap. M. Groclter, con vmo 

paraNe.w-York.

Goleta, española San Antonio y la MagJalísna ; don

D.

esíá^K M Cias'g'ta.

PAR.A LA CORUJA Y GIJON.

Mis'tico español JOVEN ELVIRA-, su capitán D. 
BernarJinu Muñiz , tiene parte Je su carga , ajmite el 
reste y pasageros. Lo despacha su consignatario D. Ma
nuel Fernandez, calle de Juan de Andas , núm. 162.

PARA LA HABANA DIRECTAMENTE.
El bergantín español AVISO, su capitán D. Ma- 

nuel Bastarreche, saldrá eu todo el corriente mes ; ad- 
mite un resto de carga y pasageros. Se despacha en la ca- 
He de San Pedro , número 72.

PARA VALPARAISO Y.LIMA.
La corbeta española SIRENA, capitán don José Ma

rta Aguirre, saldrá para dichos puntos á la mayor breve
dad: admite carga, y la despacha don* José 'Maria' Aguir - 
revengoa.

f A goleta inglesa CHARLOTTE, capitán David 
-^Davies, con destinó á Leith, admitirááflete una cor- 
ta parte de carga, y para órdenes y saber coaJiciottes se 
acudirá á la calle de San Pedro, Dum. 76. .3

JEaaíre y e!
2^e De/ Daerío.

'8^ Je la manana. 
12^ de Ídem.
21 Jé la tarde.

TIERXEa 9. 
SOL.

7

1

Je la mañana. 
Je ídem, 
de la tarje.

Precios: 5 rs. en popa y 3 en proa.
-----------------------

De C2í//^. De jpríer/f.Rea/.

SABADO 10.

4^ de la tarde. —
TOOKIXGO lí.

ÍI de la mañana. 1 7 de la mañana.
[ 61 de la tarde.

LUNES 12.
j 7 de la mañana.

y
EL CORIA NO.

Patrón Vicente González.
De/ 7^'íe?'¿o.

EL RETIS. 
Patrón Antonio Perea.

De Các?:'.z.

121 
03 
^1

YIERKES 9.
6
81
Ú
4

de la manana. 
de Ídem.
de la tarde.. 
de Ídem.
3 en proa.

de la mañana, 
de idesR. 
de la tarde, 
de ídem.

Precios : 5 rs. en popa y
Estas salidas no podrán ser alteradas ni suprimidas 

sinoporalgun incidente imprevisto que ia empresa no 
pueda remediar.

Los billetes se despachan en Cádiz en la oñcina de di
cha empresa,situada frente á la escala de ta capitanía del 
puerto, y en el Puerto de S'a. Maria junto n ta tienda 
Je Vista Alegre, frente al muelle.

paquete Je vapor francés MEDITERRANEO' 
-*-^su capitán Mr. Malvezy, saldrá el -Dotningo 1! del 
corriente á las G Je la tarde, admitiendo pasagero.s para 
Gibraltar, Malaga. Almería, Cartagena, Alicante, Valen- 
cia, Tarragona, Barcelnna, Portvenh-es y Marsella.— 
Lo despaciia D. Antonio Sicre, o die Je la Verónica, 
número 154__ En el correo se admitirá la correspou.
-deficia hasta las dos de la tarde. 8

El vapor español PENINSULA, su capitán don 
Lorenzo -Mercada), hará un viage Je recreo Je Gibral- 
tar' á Estepona el Dcminge 11 del corriente á las 6 de 
ta mañana, re^^resando á Gibraltar á las 5 de la tarde,á 
6n de que tos pasageros tengan seguridad Je llegar an
tes del canon.

Los billetes se despacharán hasta las 10 Je la no
che del Sábado, y ninguna persona será admitida abov- 
do sin presentarlo.

Precio Je pasage de iJa y vuelta Jos Juros.
NOTA: Si llegase á tiempo la orden del señor 

comandante Je Estepona, permitiendo et desembarque 
en el punto Je Sabinilla;-, á. las personas que lo preñe, 
ran, por la proximidad á los baños minerales, he de
tendrá el vapor á la zda el tiempo preciso para dejar 
los pa&aget'os.

El AND.ALUZ saldrá para Sanlucar y Sevilla el 
Sábado 10 del corriente á las !2 deldia.

El TRA.1ANO saldrá para Sanlácar y Sevilla el 
Lunes 12 del corriente á las una de la tarde.

La academia nacional Je medicina y cirujia laaJ' 
ministrará el 10 Je Julio alas cinco déla tarde el 
el local situado en el primer patio JelexconvetRo J^ 
San Francisco.

Se previene á los que conduzcan niños, que han e 
llevar las papeletas Je Jomicitio Je sus respectivas M- 
misarias. ____ ______

Hoy Jará )a primera función por la compañía Jrs- 
máticaqué estáá cargo Je D- Joso CámaYo. Después 
Je una escogida sinfonía se [ 
en dosactos, tuc........ —.........  ...
baile nacional: á su cmitinuacion la pieza en un acto : A 
UN COBARDE OTRO MAYOR—Yñnalizaracon 
otro baile.—AlasS.

t
pondrá en escena el dram^ en 

titulado: UN.A AUSENCIA.-Seguirá .

Editor responsable : A. AcuiRRE.-
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